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[bookmark: _Hlk76457302]del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintidós.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 09271/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Secretaría de Finanzas, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha dieciocho de abril de dos mil veintidós, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante la Secretaría de Finanzas, misma que fue registrada con el número de folio 00155/SF/IP/2022, mediante la cual requirió lo siguiente: 

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA:
“Quiero que me informen cuanto paga el gobierno del estado de México por servicios de vigilancia intramuros en todas las dependencias del poder ejecutivo. Quiero que me envíen las carpeteas con el proceso de adjudicación del servicio de vigilancia a las dependencias del estado de México Quiero conocer las propuestas económicas y técnicas que presentaron las empresas de vigilancia para concursar por el servicio de vigilancia para el ejercicio 2022 o en caso de que fuera un servicio multianual, que me envíen la carpeta del proceso de adjudicación del servicio de vigilancia al CUSAEM Quiero que me informen si CUSAEM tiene adeudos con el ISSEMYM Quiero saber cuánto se le paga a CUSAEM por los servicios de vigilancia. Quiero saber cuántos servicios de vogilancia tiene asignados CUSAEM en la dependencias del poder ejecutivo”. (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA
“A través del SAIMEX”

II. Incompetencia Parcial.

Con fecha veintiuno de abril de dos mil veintidós, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado notificó la incompetencia parcial al Particular en los siguientes términos:
 
“…
Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del Acuerdo de Incompetencia de fecha 20 de abril de 2022, mediante el cual se detalla incompetencia de este Sujeto Obligado
…”

El Sujeto Obligado adjuntó un archivo denominado Acdo. de Incompetencia 155.pdf el cual consiste en el Acuerdo de Incompetencia Parcial en el que manifestó lo siguiente:

“… se precisa que la información solicitada no es generada por la Secretaría de finanzas, de tal suerte quien pudiera ser parcialmente competente para atender la presente solicitud es el propio Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISEMYM), lo anterior conforme a lo dispuesto en el articulo 15 fracción II de la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, donde se desprende que dicho ente es un organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio…”

III. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha diez de mayo de dos mil veintidós, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado otorgó respuesta en los siguientes términos:

“…
De conformidad con los artículos 3 fracción XLIV, 4, 50, 51, 53 fracciones II y VI, 150 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en atención a la solicitud de información pública registrada con el folio número 00155/SF/IP/2022, sírvase encontrar en los archivos adjuntos, copias de los oficios número 20705101000000L/0333/2022 y 20706005000200S-175/2022 emitidos por los servidores públicos habilitados de la Caja General de Gobierno y la Dirección General de Recursos Materiales, respectivamente, en los que se detalla lo referente a la solicitud mencionada.
…”

Además, adjuntó los siguientes archivos:
· 155 CAJA GENERAL.pdf:  El archivo corresponde a un oficio suscrito por el Cajero General de Gobierno en el que en su parte medular manifestó lo siguiente:

“…
En atención a la información solicitada, me permito hacer de su conocimiento que esta unidad administrativa, no cuenta con la información solicitada, por no estar considerado dentro de las funciones inherentes a esta Caja General.
…”

· 155 DGR.Materiales.pdf: El archivo consiste en un oficio suscrito por el servidor público habilitado de la dirección General de Recursos Materiales en el que manifestó lo siguiente:

“… conforme al ámbito competencial de esta unidad administrativa, se informa para los efectos procedentes, que la información solicitada se encuentra disponible en su versión pública, en la página electrónica https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/finanzas.web fracción XXIX B Resultados de procedimientos de adjudicación directa realizados, consultada por última vez el 09 de mayo del año en curso, a través del navegador Chrome. 

Por lo que respecta a adeudos de CUSAEM con ISSEMYM, se informa que, conforme a las atribuciones y funciones de esta unidad administrativa, no se cuenta con información, al no corresponder con su ámbito de su competencia…”

IV. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha veinticinco de mayo de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se interpuso el presente Recurso de Revisión por el Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO:
“La información que solicité expresamente me fue negada y ocultada, toda vez que la liga a Ipomex que mencionan, no contiene la información que solicité y que fue el procedimiento de licitación del servicio de seguridad que presta el CUSAEM al gobierno del estado de México. No vienen la convocatoria, las bases de la licitación, la propuesta técnica ni económica, es decir lo que contempla una licitación. Tampoco me dijeron cuánto dinero se les paga a los CUSAEM por los servicios que presta al gobierno mexiquense. Solo un oficio de Caja General de Gobierno que dice que no tiene esa información. A mi no me interesa quien la tiene, solo quiero saber cuánto pagan. "

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD.
“Quieren ocultarme información, yo como ciudadano no estoy obligado a saber que área de gobierno debe pagar los servicios, solo quiero que me digan cuánto es el pago del servicio de seguridad que presta CUSAEM y cómo lo licitaron. No respondieron nada de ello como se puede demostrar en los únicos dos documentos que me enviaron. Están violentando el derecho a la información que me asiste y además insultan a mi inteligencia con las respuestas en los documentos anexos” 

V. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El diecisiete de mayo de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 09271/INFOEM/IP/RR/2022, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El treinta y uno de mayo de dos mil veintidós, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El ocho de junio de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto el informe justificado por parte del Sujeto Obligado en el cual manifestó lo siguiente:

“… 
Al respecto el servidor público habilitado de la dirección General de Recursos Materiales, mediante el oficio número (…), de fecha dos de junio de dos mil veintidós, refirió lo siguiente:

El artículo 92 fracción XXIX de la Ley e la materia, dispone que los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas, de la información sobre los procesos y resultados sobre procedimiento de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por lo menos lo siguiente:

b) De las adjudicaciones directas:
(…)

III. Que en la página electrónica https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/finanzas.web, sistema de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) en el apartado “Resultados de procedimientos de adjudicación directa realizados FRACCIÓN XXIX B”, en el ejercicio fiscal 2022, se encuentra el registro 001 del procedimiento de Adjudicación Directa Presencial número ADP-001-2022…
En cuanto a la manifestación del o la recurrente en el sentido de señalar que “La información que solicité expresamente me fue negada y ocultada, toda vez que la liga a Ipomex que mencionan, no contiene la información que solicite y que fue el procedimiento de licitación del servicio de seguridad que presta el CUSAEM al gobierno del estado de México. No viene la convocatoria las bases de la licitación, la propuesta técnica ni económica, es decir lo que contempla una licitación.”, se precisa que en el registro 001 del Sistema de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), se observa que este corresponde al procedimiento de Adjudicación Directa Presencial número ADP-001-2022, el cual se sujeta a la normatividad en la materia, en cuya modalidad de contratación no existe una convocatoria pública, bases licitatorias y en su caso la documental procedente a un procedimiento de licitación pública.

Por cuanto hace a la manifestación del o la recurrente, en el sentido de señalar que “Tampoco me dijeron cuánto dinero se les paga a los CUSAME por los servicios que presta al gobierno mexiquense (…) se precisa que en el registro 001 del Sistema de información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), correspondiente al procedimiento de Adjudicación directa Presencial número ADP-001_2022 versa el contrato CS/a/1/2022, cuyo objeto permea en el servicio de vigilancia; contrato en el que se indican los importes de la contratación, así como el plazo al que se sujeta
…”

d) Vista del Informe Justificado. El diecisiete de agosto de dos mil veintidós, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado, el cual le fue notificado, en esa misma fecha, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

e) Manifestaciones del Recurrente. El seis de junio de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto las manifestaciones realizadas por el Particular en las que manifestó que La Ley Orgánica de la Administración Pública del Edomex en el art. 24, fracc. XIV establece la facultad para realizar pagos por servicios como lo son los de cusaem” y el veintidós de agosto del mismo año señaló “El Gobierno del estado de México tiene resguardadas sus instalaciones con personal de los Cuerpos de Seguridad Auxiliares del Estado de México, y Cuerpos de Guardias de Seguridad Insudtrial, Bancaria y Comercial del Valle de Toluca, incluso la instalaciones del INFOEM cuentas con dichos servicios, no puede ser posible que no pase el pago por la caja general de gobierno, muchas gracias”

f) Ampliación del plazo para resolver: El quince de julio de dos mil veintidós, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 
a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

g) Cierre de instrucción. El veintiséis de agosto de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia. Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular solicitó a la Secretaría de Finanzas, lo siguiente:

1. El monto que paga el Gobierno del Estado de México por servicios de vigilancia intramuros en todas las dependencias del poder ejecutivo. 
2. [bookmark: _Hlk112161253]Las carpeteas con el proceso de adjudicación del servicio de vigilancia a las dependencias del Estado de México 
3. Las propuestas económicas y técnicas que presentaron las empresas de vigilancia para concursar por el servicio de vigilancia para el ejercicio 2022 o en caso de que fuera un servicio multianual, que me envíen la carpeta del proceso de adjudicación del servicio de vigilancia al CUSAEM 
4. Los adeudos de CUSAEM con el ISSEMYM 
5. Pagos a CUSAEM por los servicios de vigilancia. 
6. Número de servicios de vigilancia asignados CUSAEM en las dependencias del poder ejecutivo.

En respuesta el Sujeto Obligado, por lo que hace al punto 4 señaló ser incompetente para conocer sobre lo solicitado y sobre el resto de los puntos proporcionó una liga electrónica que corresponde al Portal IPOMEX, razón por la cual el Particular se inconformó por no proporcionarle la información solicitada, por lo que en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción I, de la Ley de la materia.

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con motivo de la solicitud de información y del Recurso a que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública.

En ese orden de ideas, es importante señalar que, el artículo 4°, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  

De lo anterior, se deduce que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los sujetos obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

Establecido lo anterior, es de recordar que el Particular al momento de interponer su Recurso de Revisión se inconformó respecto de que la liga de IPOMEX, no contiene la información relacionada con el procedimiento de licitación del servicio de seguridad que presta el CUSAEM al Gobierno del Estado de México, ni contiene la convocatoria, las bases de la licitación, la propuesta técnica ni económica, es decir lo que contempla una licitación, ni cuánto dinero se les paga a los CUSAEM por los servicios que presta al gobierno mexiquense, y dentro de sus razones o motivos de inconformidad señaló , solo quiero que me digan cuánto es el pago del servicio de seguridad que presta CUSAEM y cómo lo licitaron, por lo que se da por satisfecho respecto de lo proporcionado en el punto 4 mencionado en el considerando TERCERO, respecto de que la Secretaría de Finanzas no cuenta con el adeudo de CUSAEM con ISSEMYM, así como el punto 6 número de servicios de vigilancia asignados en las dependencias del poder ejecutivo, así sobre lo manifestado por el Sujeto Obligado no se hará pronunciamiento alguno; lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por éstos cuando el recurso no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.

De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291 y número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el particular está conforme con los mismos.

En ese sentido, en el caso de que el Particular no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se valida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes. 

Ahora bien, sobre el tema de la solicitud, es preciso señalar que la información relacionada con las adquisiciones se encuentra dentro de las obligaciones de transparencia de acuerdo a lo señalado en el artículo 92, fracción XXIX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que se transcribe a continuación:

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

	I al XXVIII…
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente:
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida:
…
b) De las adjudicaciones directas:
1) La propuesta enviada por el participante;
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
3) La autorización del ejercicio de la opción;
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos;
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada;
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución;
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra;
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados;
10) El convenio de terminación; y
11) El finiquito.
XXX a XLIX…

Aunado a lo anterior, la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, señala lo siguiente:

Artículo 26.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública.

Artículo 27.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios, mediante las excepciones al procedimiento de licitación que a continuación se señalan:
I. Invitación restringida.
II. Adjudicación directa.

Artículo 65.- La adjudicación de los contratos derivados de los procedimientos de adquisiciones de bienes o servicios, obligará a la convocante y al licitante ganador a suscribir el contrato respectivo, dentro de los diez días hábiles siguientes al de la notificación del fallo. Los contratos podrán suscribirse mediante el uso de la firma electrónica, en apego a las disposiciones de la Ley de Medios Electrónicos y de su Reglamento.

De lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado deben tener el soporte documental donde consten sus procesos de contratación, tan es así que en respuesta proporcionó la liga electrónica https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/finanzas.web de la cual se advierte lo siguiente:

[image: ]

Aunado a lo anterior, señaló que la información se encontraba en la fracción XXIX B Resultados de procedimientos de adjudicación directa realizados y en informe justificado señaló que correspondía al ejercicio fiscal dos mil veintidós registro uno, sin embargo, el procedimiento de Adjudicación Directa Presencial número ADP-001-2022 se encuentra en el registro 20 a la fecha de la consulta (veintitrés de agosto de dos mil veintidós a las quince horas) como se muestra a continuación:
[image: ]

Aunado a lo anterior, de la revisión del contrato que se encuentra adjunto se advierte que atiende en parte lo solicitado en los puntos 1 y 5 relacionados con el monto que paga Gobierno del Estado por los servicios de vigilancia intramuros, tal como se observa en el Anexo 2 como se muestra a continuación:

[image: ]

Así de lo plasmado, se advierte el monto designado por el Gobierno del Estado de México por servicios de vigilancia, sin embargo, son de manera general ya que como bien lo especifica el Anexo Dos insertado se cuenta con un monto mínimo y un monto máximo, por lo que resulta conveniente ceñirse a lo establecido en el Contrato, el cual en la cláusula CUARTA se establece que el pago de servicio se realizara de forma y plazo indicados en el anverso de ese instrumento previo cumplimiento de los requisitos que consigna la cláusula SÉPTIMA, la cual señala lo siguiente:

[image: ]

De la imagen insertada, se desprende que el Sujeto Obligado realiza diferentes pagos en los que se especifica la descripción del servicio, precios unitarios y totales de cada concepto, además de que la intención del Particular es obtener los montos que se le han pagado al CUSAEM en el ejercicio fiscal dos mil veintidós ya que de su solicitud se desprende dicha temporalidad y del contrato solo se establecen los montos mínimos y máximos sin que se establezca que montos que ya han sido entregados, por lo que resulta dable ordenar los pagos realizados a la fecha de la solicitud.

2.	Las carpeteas con el proceso de adjudicación del servicio de vigilancia a las dependencias del Estado de México 
3.	Las propuestas económicas y técnicas que presentaron las empresas de vigilancia para concursar por el servicio de vigilancia para el ejercicio 2022 o en caso de que fuera un servicio multianual, que me envíen la carpeta del proceso de adjudicación del servicio de vigilancia al CUSAEM

Sobre los presentes puntos, como bien lo señala el artículo 92 de la Ley de la materia arriba citado la publicidad de la información debe tener ciertos puntos, que se encuentran cubiertos, pero otros no tal como se muestra a continuación:

1) La propuesta enviada por el participante;
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2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
[image: ]

3) La autorización del ejercicio de la opción;
[image: ]

4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos;
[image: ]
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5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada;
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6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución;
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7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra;
[image: ]
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
[image: ]

9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados;
10) El convenio de terminación; y
11) El finiquito.
[image: ]

De lo anterior, se advierte que en su mayoría se encuentra publicado el expediente de la Adjudicación directa Presencial número ADP-001_2022, sin embargo, la intención del Particular es obtener el expediente completo, al señalar carpeta de adjudicación, ello bajo los principios rectores que rigen al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, como son eficacia, máxima publicidad y objetividad, a fin de proporcionar la mayor protección al derecho de acceso a la información del Particular; lo anterior, como consecuencia de que este Órgano Garante no debe suponer bajo ninguna circunstancia que el Recurrente sea un experto en Derecho, mucho menos en la materia del Derecho de Acceso a la Información Pública, atento al contenido de los numerales 13 y 181 de la Ley de la Materia.

Por lo señalado, no se encuentran los documentos relacionados con el punto 1, es decir la propuesta enviada por el participante, aunado a que en el contrato como se insertó en la imagen, se establece que presentó oferta técnica y económica en el desarrollo de la contratación, sin embargo, de la revisión del contrato esta no se advierte, así como tampoco lo relacionado con el punto 3 (la autorización del ejercicio de la opción) ya que solo envió un documento suscrito por la Coordinadora Administrativa en el que señaló remitir una solicitud de adquisición de bienes y servicios, pero publicado solo se encuentra dicho oficio y no así la documentación complementaria referida. 

De lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado debe tener el soporte documental donde conste el proceso de contratación, en el que se especifique la solicitud de adquisición  la propuesta otorgada por el Proveedor, por tal situación la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en su posesión, será accesible a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información; en virtud de que conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones, por lo que el Ayuntamiento deberá de sustanciar el procedimiento de acceso a la información pública y para dar atención a la solicitud de acceso a la información deberá de verificar si esta obra en sus archivos, por lo que, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Versión Pública

Para determinar la publicidad o clasificación de datos personales, resulta conveniente traer a colación el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de la Carta Magna dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

a) Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 

b) Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

Por tales situaciones, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física identificada e identificable, como su nombre o imagen. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

En este contexto, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

Bajo este esquema a continuación se analizan los datos que no son susceptibles de clasificarse y los que sí, tales como el Registro Federal de Contribuyentes de proveedores y de servidores públicos, así como la Clave Única de Registro de Población (CURP). 

· Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de proveedores 

El RFC de proveedores, no puede considerarse como clasificado aun siendo de personas físicas ya que corresponde a un requisito indispensable para ser contratista y/o proveedor y llevar a cabo actividades comerciales con los sujetos obligados de la Entidad, ya que sin este, no se pueden realizar, por lo que su entrega es un elemento adicional que respalda la legalidad de los procesos de contratación de obra pública, como corresponde a lo solicitado.

En ese contexto, entregar el Registro Federal de Contribuyentes de personas físicas cuando aceptan realizar la construcción de obras públicas con recursos del erario, favorece la rendición de cuentas, al permitir verificar que se cumplió con uno de los requisitos necesarios conforme a la normatividad aplicable en materia de contrataciones, lo cual, transparenta el correcto ejercicio de recursos públicos por parte de los sujetos obligados, lo que es acorde con el principio de máxima publicidad.

No debe dejarse de lado, que cualquier persona que pretenda tener cualquier tipo de relación, laboral, empresarial, de trámites, servicios o comercial, para el caso que nos ocupa, debe en cierta medida ceder información relacionada con su vida, en aras de obtener el beneficio pretendido, como formar parte de los proveedores gubernamentales, al respecto, la información sobre la que se debe conceder publicidad sólo es aquella relacionada con el ejercicio de recursos públicos o de funciones y las facturas, pólizas y documentos en donde constan las transferencias bancarias de pagos de sujetos obligados, están vinculadas directamente con el ejercicio de recursos públicos.

Por lo que refiere al RFC de personas jurídico-colectivas, se reitera que no constituyen información confidencial, tal y como lo estableció en Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales –INAI-, en su Criterio histórico 1/2014.

Denominación o razón social, y Registro Federal de Contribuyentes de personas morales, no constituyen información confidencial. La denominación o razón social de personas morales es pública, por encontrarse inscritas en el Registro Público de Comercio. Por lo que respecta a su Registro Federal de Contribuyentes (RFC), en principio, también es público, ya que no se refiere a hechos o actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo que sean útiles o representen una ventaja a sus competidores, en términos de lo dispuesto en el artículo 18, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y en el Trigésimo Sexto de los Lineamientos Generales para la clasificación y desclasificación de la información de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; aunado al hecho de que tampoco se trata de información concerniente a personas físicas, por lo que no puede considerarse un dato personal, con fundamento en lo previsto en el artículo 18, fracción II de ese ordenamiento legal. Por lo anterior, la denominación o razón social, así como el RFC de personas morales, no constituye información confidencial.

Por consiguiente, no procede clasificar como confidencial con fundamento en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, eliminar RFC de personas físicas ni de personas jurídico-colectivas en los documentos que pudiera proporcionar el Sujeto Obligado
· Clave Única de Registro de Población –CURP-.
El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos. 

El artículo 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

De conformidad con lo precisado por la propia Secretaría de Gobernación en la dirección https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html, la Clave Única del Registro de Población  CURP-, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:

 • El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila.
 • La fecha de nacimiento.
 • El sexo.
 • La entidad federativa de nacimiento.

Los dos últimos elementos de la CURP evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.

Como se desprende de lo anterior, la CURP es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

Resulta aplicable en la especie, como argumento orientador, el Criterio 3/10, emitido por el INAI.

Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción II de la Ley considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En este sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículos anteriormente señalados. 
De acuerdo con lo anterior, se la clave CURP, es un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00155/SF/IP/2022, por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en el Recurso de Revisión 09271/INFOEM/IP/RR/2022, en consecuencia procede ORDENAR, conceda en su caso en versión pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los documentos en los que obre la información faltante interés del Particular 

Términos de la Resolución para el Recurrente:

Se hace del conocimiento del Recurrente la determinación de este Organismo Garante a su inconformidad:

Este Instituto, determinó modificar la respuesta que le entregó el Sujeto Obligado a su solicitud de acceso, toda vez que de la información que se encuentra publicada en la liga electrónica que le fue proporcionada hace falta documentos que son de su interés.

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por la Secretaría de Finanzas a la solicitud de información 00155/SF/IP/2022 por resultar PARCIALMENTE FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en el Recurso de Revisión 09271/INFOEM/IP/RR/2022, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA a la Secretaría de Finanzas, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de sus áreas competentes, remita, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública los documentos en los que obre respecto de la Adjudicación directa Presencial número ADP-001-2022, lo siguiente:

1. Los montos pagados al dieciocho de abril de dos mil veintidós por servicios de vigilancia.
2. La oferta técnica y económica presentada por el Proveedor.
3. La solicitud de adquisición de bienes y servicios. 

De ser necesarias las versiones públicas, se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos y documentos confidenciales, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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|COMVENGIONA HASTA POR EL IMPORTE O LA GARANTIA DE CUVPLIIENTO" OEL CONTRATO, CUANDO INCUMPLA CON CUALESGUIERA DE LAS|
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INGUMPLA CON ALGUNA O LAS OBLIGACIONES A SU CARGO. ADEMAS ESTA OBLIGADA A PAGAR LOS DAGS Y PERJUICIOS OCASIONADGS AL GOBIEANG
DEL ESTAGO DE MEXICO, LO ANTERIOR, SI PERJUICIO DE QUE SE DECRETE LA INCLUSION DE CUERPO DE GUAFDIAS OF SEGURIDAD INDUSTAAL,
BANCARIA ¥ COMERCIAL DEL VALLE DE TOLUCA, EX L SOLETI OF EMPRESAS CONTRATISTAS VIO PROVEEDORES OBJETADOS EN EL ESTADD D€ MEXCO
v OTRAS ENTIDAOES.

ANEXOS DEL CONTRATO

ANEXO UNO. _ ESPEGIFICAGIONES DEL SEVICIO
" —— ANEXODOS:  COSTO DEL SERVIGIO

ANEXO UNO-A_ DESCRIPGION DEL SERVICIO

| OBSERVACIONES

(GUERPO DE GUARDIAS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL. BANCARIA Y COVERCIAL DEL VALLE DE TOLUCA, AEPTA EXPRESA Y TAGTAMENTE QUE
|0ARA DEBIDO CUMPLIVIENTO A TODO LO ESTABLEGIDO EN LA INVITACION OE LA ADJUDICAGION DIREGTA PRESENGIAL NUMERO ADP-001-2022
[OFERTA TECNICA Y ECONOMICA PRESENTADAS POR SU APODERADO LEGAL EN EL DESARROLLO DEL PROCESO DE CONTRATAGION
| CORRESPONDIENTE. FORMANDO PARTE DEL CONTRATO AESPECTNG.

VALIDACION DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO)

POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS

JOSE LUIS GUZMAN MARTINEZ
APODERADO LEGAL DEL
CUERPO DE GUARDIAS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL,
BANCARIA Y COMERCIAL DEL VALLE DE TOLUCA

Ceonoucos. Tecuces v

CeEnumros o PRESEwT COUTATAL s Sy CEntha oE necunion

Epe it i et W X FECHA DE SUSCRIPCION

&:;?E:;ﬁ:’;!”;{ .55 ﬁ& “Insmsias

ST A RESFONABIEA3 oEk ARCAUSIAR oA ves | Ao

zy |oz |zeez

T e =

Area responsable de la informacion : Direccion General De Recursos Materizles
Fecha de validacion : 251052022 2224:54.
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APARTADO DE: HIPERVINCULO, EN SU CASO A LOS INFORMES DE AVANCE FISICO EN VERSION
PUBLICA, HIPERVINCULO A LOS INFORMES DE AVANCE FINANGIERO, HIPERVINGULO ACTA DE
RECEPCION FISICA DE TRABAJOS EJECUTADOS U HOMOLOGA. HIPERVINCULO AL FINIQUITO,
'CONTRATO SIN EFECTOS CONGLUIDO CON ANTICIPACION O INFORME DE RESULTADOS. DONDE
‘SE SEFIALE NA (NO APLICA) OBEDECE A QUE NO LE CORRESPONDE AL AREA CONTRATANTE
LLEVAR A CABO ESA ACTIVIDAD.

Registro: 020

Ejercicio : 2022
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/01/2022

Fecha de termino del periodo que se informa : 3110372022

Tipo de procedimiento : Adudicacion directa

Materia : Senviios

Carcter del procedimiento : Nacional

Nimero de expediente, folio o nomenclatura que lo identifigue : ADP-001-2022

Motivos y fundamentos legales aplicados para realizar la adjudicacion directa : Aticuios 43y
48 raccibn Iy VI de 12 Ley de Contratacién Pibica del Estado de México y Muricipios

Hipervinculo a la autorizacion o documento que dé cuenta de la suficiencia de recursos para
efectuar el procedimiento (Enlace extemo): hips:/igobegomer.

‘mysharepoint com’v:Iofoersonalialan moron_edomex gob mERSTHESMHGIHTGi0RGVPX0BFOBIYRS
e=amwol2

Descripcion de obras, bienes 0 Servicios : Senicio de Seguridad y Vigiancia

Nombre completo o razén social de las cotizaciones consideradas y monto de las mismas (1)

Ver detalles.
Nombre (s) del adjudicado : NA

Primer apellido del adjudicado : Na

Segundo apellido del adjudicado : NA

Raz6n social del adjudicado : Cuerpo de Guardias de Seguridad Industial, Bancaria y Comercial del
Valle de Toluca

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de la persona fisica o moral adjudicad
cosesi2208as

Domicilio fiscal de la empresa, contratista o proveedor. Tipo de vialidad : Calle

Domicilio fiscal de la empresa, contratista o proveedor. Nombre de vialidad : Atotonico
Domicilio fiscal de la empresa, contratista o proveedor. Nimero exterior : S

Domicilio fiscal de la empresa, contratista o proveedor. Niimero interior, en su caso : SN
Domicilio fiscal de la empresa, contratista o proveedor. Tipo de asentamiento : Colonia
Domicilio fiscal de la empresa, contratista o proveedor Nombre del asentamiento : Zona
Industrial Lerma.

Domicilio fiscal de la empresa, contratista o proveedor. Nombre de la entidad federativa :
MEXICO

Domicilio fiscal de la empresa, contratista o proveedor. Nombre del municipio o delegacién
LERNA

Domicilio fiscal de la empresa, contratista o proveedor. Nombre de la localidad : LERMADE.
VILLADA

Domicilio fiscal de la empresa, contratista o proveedor. C6digo postal : 52000

Domicilio en el extranjero de la empresa, contratista o proveedor Pais : Na

Domicilio en el extranjero de la empresa, contratista o proveedor Ciudad : Na

Domicilio en el extranjero de la empresa, contratista o proveedor Calle : NA

Domicilio en el extranjero de la empresa, contratista o proveedor Nimero : NA

Area(s) solicitante(s) : Secretaria de Finanzas

Area(s) responsable(s) de la ejecucion del contrato : Direccisn General de Recursos Materiales
Nimero que identifique al contrato : CS/A/1/2022

Fecha del contrato : 24/02/2022

Fecha de inicio de la vigencia del contrato : 0110372022

Fecha de termino de la vigencia del contrato : 31/1212022

Monto del contrato sin impuestos incluidos : 510097500.00

Monto del contrato con impuestos incluidos : 510097500 00

Monto minimo, con impuestos incluidos, en su caso : 306058500.00

Monto maximo con impuestos incluidos, en su caso : 51009750000

Tipo de moneda : Pesos
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*2022. Afio del Quincentenario de la Fundacion de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México”

Oficio No.207000025/0681/2022
Tolucade Lerdo, Estado de México
17 de febrero de 2022

LICENGIADA

CINTHYA CASILLAS CRUZ

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES
PRESENTE

Por este medio y con fundamento en los articulos 15, 16 y 91 del Reglamento de la Ley de
Contratacién Publica del Estado de México y Municipios, me permito remitir debidamente
requisitada, una solicitud de adquisicion de bienes y servicios de la Direccion General a su
digno cargo, con nimero de control CA-0002-2022, relativa al servicio de seguridad y
vigilancia con un monto comprometido de $591'937,193.33 (quinientos noventa y tn millones
novecientos treinta y siete mil ciento noventa y tres pesos 33/100 M.N) para las Dependencias,
Organismos auxiliares y autdnomos, asi como Tribunales administrativos del Poder Ejecutivo

Estatal, se anexa documentacién complementaria.

Lo anterior, para que gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda, a fin de llevar a cabo
el procedimiento adquisitivo comrespondiente.

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE

C.P. MARTH,
COORD)

N

ep L Noma Vel Escamra. Sumdecion o Auscernes
MBAAVEAAPAR

‘Monto minimo, con impuestos incluidos, en su caso : 306058500.00
Monto maximo con impuestos incluidos, en su caso
Tipo de moneda : Pesos
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APARTADO DE: HIPERVINCULO, EN SU CASO A LOS INFORMES DE AVANCE FISICO EN VERSION
PUBLICA, HIPERVINCULO A LOS INFORMES DE AVANCE FINANGIERO, HIPERVINGULO ACTA DE
RECEPCION FISICA DE TRABAJOS EJECUTADOS U HOMOLOGA. HIPERVINCULO AL FINIQUITO,
'CONTRATO SIN EFECTOS CONGLUIDO CON ANTICIPACION O INFORME DE RESULTADOS. DONDE
‘SE SEFIALE NA (NO APLICA) OBEDECE A QUE NO LE CORRESPONDE AL AREA CONTRATANTE
LLEVAR A CABO ESA ACTIVIDAD.

Registro: 020

Ejercicio : 2022
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/01/2022

Fecha de termino del periodo que se informa : 3110372022

Tipo de procedimiento : Adudicacion directa

Materia : Senviios

Carcter del procedimiento : Nacional

Nimero de expediente, folio o nomenclatura que lo identifigue : ADP-001-2022

Motivos y fundamentos legales aplicados para realizar la adjudicacion directa : Aticuios 43y
48 raccibn Iy VI de 12 Ley de Contratacién Pibica del Estado de México y Muricipios

Hipervinculo a la autorizacion o documento que dé cuenta de la suficiencia de recursos para
efectuar el procedimiento (Enlace extemo): hips:/igobegomer.

‘mysharepoint com’v:Iofoersonalialan moron_edomex gob mERSTHESMHGIHTGi0RGVPX0BFOBIYRS
e=amwol2

Descripcion de obras, bienes 0 Servicios : Senicio de Seguridad y Vigiancia

Nombre completo o razén social de las cotizaciones consideradas y monto de las mismas (1)

Ver detalles.
Nombre (s) del adjudicado : NA

Primer apellido del adjudicado : Na

Segundo apellido del adjudicado : NA

Raz6n social del adjudicado : Cuerpo de Guardias de Seguridad Industial, Bancaria y Comercial del
Valle de Toluca

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de la persona fisica o moral adjudicad
cosesi2208as

Domicilio fiscal de la empresa, contratista o proveedor. Tipo de vialidad : Calle

Domicilio fiscal de la empresa, contratista o proveedor. Nombre de vialidad : Atotonico
Domicilio fiscal de la empresa, contratista o proveedor. Nimero exterior : S

Domicilio fiscal de la empresa, contratista o proveedor. Niimero interior, en su caso : SN
Domicilio fiscal de la empresa, contratista o proveedor. Tipo de asentamiento : Colonia
Domicilio fiscal de la empresa, contratista o proveedor Nombre del asentamiento : Zona
Industrial Lerma.

Domicilio fiscal de la empresa, contratista o proveedor. Nombre de la entidad federativa :
MEXICO

Domicilio fiscal de la empresa, contratista o proveedor. Nombre del municipio o delegacién
LERNA

Domicilio fiscal de la empresa, contratista o proveedor. Nombre de la localidad : LERMADE.
VILLADA

Domicilio fiscal de la empresa, contratista o proveedor. C6digo postal : 52000

Domicilio en el extranjero de la empresa, contratista o proveedor Pais : Na

Domicilio en el extranjero de la empresa, contratista o proveedor Ciudad : Na

Domicilio en el extranjero de la empresa, contratista o proveedor Calle : NA

Domicilio en el extranjero de la empresa, contratista o proveedor Nimero : NA

Area(s) solicitante(s) : Secretaria de Finanzas

Area(s) responsable(s) de la ejecucion del contrato : Direccisn General de Recursos Materiales
Nimero que identifique al contrato : CS/A/1/2022

Fecha del contrato : 24/02/2022

Fecha de inicio de la vigencia del contrato : 0110372022

Fecha de termino de la vigencia del contrato : 31/1212022

Monto del contrato sin impuestos incluidos : 510097500.00

Monto del contrato con impuestos incluidos : 510097500 00

Monto minimo, con impuestos incluidos, en su caso : 306058500.00

Monto maximo con impuestos incluidos, en su caso : 51009750000

Tipo de moneda : Pesos
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3)Larautorizacién delejerciciorde la-opciénq

LIGENGIADA
CINTHYA CASILLAS CRUZ

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES
PRESENTE

Por este macso y con fundamento en los ariculos 15, 16 y 91 del Reglamento de l Ley e
Contratacién Pibiica del Estado de México y Municipos, me permito remitc debidamente
requistada, una sofcitud de aduiscén de bienes y senicos de la Direccién General a su
digno cargo, con nimero de. control CA-0002-2022, relativa 8l servico de seguridad y
incia con un monto comprometco de $581937,183.33 (quiientos noventa  Gn milonss.
novecienios reinta y Sete i canlo noventa y s pesos SI/100 MN) para s Dependencias,
Orgarismos auxiiares y auténomos, asi como Trbunales adminstrativos dal Poder Eiecutvo
Estata, so anoxa documentacion complementara q

4) Envsurcaso, lascotizaciones-consideradas,especificandorlos nombres-delos proveedoresy:
susmontos ]

5)El nombre deiapersona fisica-ojuridicacolectivaradjudicadaq
6)Launidad-administrativa solicitantey I responsable-de'suejecucion:q

7)Elniimero, fecha, el montodel contratory-el plazode-entregaro de ejecuciénde los servicios-
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Aunado- a- lo- anterior,- sefialé- que- la- informacién- se- encontraba- en- la- fraccidn: XXIX- B

Resultados' de* procedimientos: de- adjudicacién: directar realizados' y- e informe-justificado’
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APARTADO DE HIPERVINGULO, 1 SU CASO A LOS INFORMES DE AVANCE FISICO ENVERSION
PUBLICA, HIPERVINCULO A LOS INFORMES DE AVANCE FINANGIERO, HIPERVINGULO ACTA DE
RECEPCION FISICA DE TRABAJOS EJECUTADOS U HOMOLOGA. HIPERVINCULO AL FINIQUITO,
'CONTRATO SIN EFECTOS CONGLUIDO CON ANTICIPACION O INFORME DE RESULTADOS. DONDE
‘SE SEFIALE NA (NO APLICA) OBEDECE A QUE NO LE CORRESPONDE AL AREA CONTRATANTE
LLEVAR A CABO ESA ACTIVIDAD.

Registro: 020

Ejercicio : 2022

Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/01/2022

Fecha de termino del periodo que se informa : 3110372022

Tipo de procedimiento : Adudicacion directa

Materia : Servicios

Carcter del procedimiento : Nacional

Nimero de expediente, folio o nomenclatura que lo identifigue : ADP-001-2022

Motivos y fundamentos legales aplicados para realizar la adjudicacion directa : Artculos 43 y

48 raccibn Iy VI de 12 Ley de Contratacién Pibica del Estado de México y Muricipios

Hipervinculo a la autorizacion o documento que dé cuenta de la suficiencia de recursos para

efectuar el procedimiento (Enlace extemo): hips:/igobegomer.

my.sharepoint com-v/o/personalalzn moron edomex oob mUERSIHESMHGAHI10/0ROVEX0BFOBIVRS0p,
wol2

Descripcion de obras, bienes 0 Servicios : Senicio de Seguridad y Vigiancia

Nombre completo o razén social de las cotizaciones consideradas y monto de las mismas (1)

Ver detalles.
Nombre (s) del adjudicado : NA

Primer apellido del adjudicado : Na

Segundo apellido del adjudicado : NA

Raz6n social del adjudicado : Cuerpo de Guardias de Seguridad Industial, Bancaria y Comercial del
Valle de Toluca

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de la persona fisica o moral adjudicad
cosesi2208as

Domicilio fiscal de la empresa, contratista o proveedor. Tipo de vialidad : Calle

Domicilio fiscal de la empresa, contratista o proveedor. Nombre de vialidad : Atotonico
Domicilio fiscal de la empresa, contratista o proveedor. Nimero exterior : S

Domicilio fiscal de la empresa, contratista o proveedor. Niimero interior, en su caso : SN
Domicilio fiscal de la empresa, contratista o proveedor. Tipo de asentamiento : Colonia
Domicilio fiscal de la empresa, contratista o proveedor Nombre del asentamiento : Zona
Industrial Lerma.

Domicilio fiscal de la empresa, contratista o proveedor. Nombre de la entidad federativa
MEXICO

Domicilio fiscal de la empresa, contratista o proveedor. Nombre del municipio o delegacién
LERNA

Domicilio fiscal de la empresa, contratista o proveedor. Nombre de la localidad : LERMADE.
VILLADA

Domicilio fiscal de la empresa, contratista o proveedor. C6digo postal : 52000

Domicilio en el extranjero de la empresa, contratista o proveedor Pais : Na

Domicilio en el extranjero de la empresa, contratista o proveedor Ciudad : Na

Domicilio en el extranjero de la empresa, contratista o proveedor Calle : NA

Domicilio en el extranjero de la empresa, contratista o proveedor Nimero : NA

Area(s) solicitante(s) : Secretaria de Finanzas

Area(s) responsable(s) de la ejecucion del contrato : Direccisn General de Recursos Materiales
Nimero que identifique al contrato : CS/A/1/2022

Fecha del contrato : 24/02/2022

Fecha de inicio de la vigencia del contrato : 0110372022

Fecha de termino de la vigencia del contrato : 31/1212022

Monto del contrato sin impuestos incluidos : 510097500 00

Monto del contrato con impuestos incluidos : 510097500.00

Monto minimo, con impuestos incluidos, en su caso : 306058500.00

Monto maximo con impuestos incluidos, en su caso : 51008750000

Tipo de moneda : Pesos
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Forma de pago (efectivo, cheque o transferencia ) : Transierencia bancaria
Objeto del contrato : Senicio de Seguridad y Vigiancia

Monto total de garantias y/o contragarantias que, en su caso, se hubieren otorgado durante

el procedimiento respectivo : 51009750.00

Fecha de inicio del plazo de entrega o ejecucion de servicios contratados u obra piblica :
01032022

Fecha de término del plazo de entrega o ejecucidn de servicios u obra piiblica : 311122022
Hipervinculo al documento del contrato y anexos, version piblica si asi corresponde (Enlace
extermo): hps lgobedomex:

‘mysharepoint com’ v Iofoersonalialan moron edomex gob m/EYeSi _PozBHCHUS/QUAJiSE 9pkOylaplisa]
=0k

Hipervinculo al comunicado de suspension, rescision o terminacin anticipada del contrato
(Enlace externo): htps:/vninomex. oro mirecursos/ipo/img/noinozpica. png

Origen de los recursos piiblicos : Estatales
Fuentes de financiamiento : Ingresos propios del Sector Cenral

Obra piiblica y/o servicios relacionados con la misma (1) :
Ver detalles.
Se realizaron convenios modificatorios : No

Convenios modificatorios (1
Ver detalles.

Mecanismos de vigilancia y supervision contratos : Las Coordnaciones Admiristrativas o su
equivalente deberén informar por escito e cumplimiento a la contratante, dentro de Ios cinco dias habiles
Siguientes contados 2 pari de 12 fecha indicada para el suministro de los bienes o prestacicn del senvicio, o
bien dentro de los siee dias habiles para los casos de incumplmientos a las condiciones, caracleristicas y
especificaciones técnicas pactadas en los coniratos respectivos. si el conirato se cumpiid en tempo y forma,
s da como concluido, en caso de incumpiimiento, se informa a la Direccion de Normatividad y Control
Patrimonial, 2 efecto de que en e ambito de su compelencia,realice las acciones jurdicas que
correspondan.

Hipervinculo, en su caso a los informes de avance fisico en version publica (Enlace externo):
hitps /v ipomex org mxlrecursosipolimglonginoapiica ng

Hipervinculo a los informes de avance financiero (Enlace externo):
hitps /v ipomex org mulrecursosipolimglonginoapiica ng

Hipervinculo acta de recepcion fisica de trabajos ejecutados u homologa (Enlace extermo):
hitps /v ipomex org mxlrecursospolimglonginoapiica ong

Hipervinculo al finiquito, contrato sin efectos concluido con anticipacion o informe de
resultados (Enlace externo): htps /s ipomex org mtecursos/ioimg/pngnozpica png

Area responsable de la informacién : Direccion General De Recursos Materizles
Fecha de validacion : 251052022 2224:54.
Fecha de actualizacion : 250572022 2222:32

Nota : Respecto al nombre completo o faz6n social de Ias colizaciones consideradas y monto de las
‘mismas, Nombre(s), Primer Apelido y Segundo Apelio, Nombre (s) de adjudicado, Primer apelido del
adjudicado, Segundo apelido del adjudicado, se coloca NA (No Apica). ya que se frata de una Persona
Moral, del Domiciio en el extranjero de la empresa. coniratisa o proveedor Pais, Ciudad, Calle, Nimero, se
coloca NA en virud de que 12 empresa es Nacional;referente al Hipervinculo al comunicado de suspensian
rescisién o terminacion anticipada del contrato, Obra piblica y/o servicios relacionados con la misma: Lugar
donde se realizara Ia obra piblica, Hipervinculo a los estucios de impacto urbano y ambiental
observaciones dirigidas a 2 poblacion, Etapa de 12 obra pibiica y/o servico de la misma, Hipervinculo, en su
cas0  los informes de avance fsico en version pibica; Hipervinculo a os informes de avance financiero.
Hipervinculo acta de recepcion fisica de trabajos ejecutados u homéloga, Hipervinculo al finquito, contrato.
sin efectos canciuido con anfcipacién o informe e resultados, no apiia. ya que no se rata de una obra
pilbiica; éste proceso es para la adauisicion de un bien o la contratacion de un servicio; Respecto 3 s
‘Convenios modificatorios, Nimero de convenio modifcatorio, Objeto del convenio modifcatoro, Fecha de
frma del convenio modificatoro, Hipervinculo al documento del convenio, en versién pibica i asi
corresponde, se coloca NA ya que no se realizaron convenios
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Lugar donde se reaizaré a obra pibi
Hipervinculo 105 estudios de impacto urbano y amblental (Enlace externo):
Do v e 010 eSO RO ROINONIA 000

En su caso, observaciones dirgidas
Eapa de ka obra piblica /o serviclo de a misma : o apiea

1

9) Losinformes deavance sobre las-obras'o'servicios contratados; T
10)Elconvenio-de-terminacién; yi

11)El-finiquito.
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Resultados'deprocedimientos deadjudicacién directa-sealizados, se-advierte'queatiende la-

‘mayoria-dellos puntos I
10722 palabras  [[¥  Espaiol (México) &





image14.jpeg




image15.jpeg




